
Córdoba, 13/03/2026

VISTO:
El Expte 0007-291066/2026, por el que la entidad denominada "FUNDACIÓN TALLER

PARA DISCAPACITADOS DE CORDOBA" con domicilio social en la Provincia de Córdoba, solicita
la verificación del cumplimiento de los requisitos legales y fiscales exigidos con respecto a Designación de
Autoridades, Tratamiento de estado contable.

Y CONSIDERANDO:
1) Que, conforme surge de lo actuado, mediante Reunión Ordinaria de fecha de 06 de marzo de

2026, se aprobó Designación de Autoridades, Tratamiento de estado contable.
2) Que, conforme lo informado por el Área de Asociaciones Civiles y Fundaciones se han

cumplimentado las exigencias legales y reglamentarias del caso.
Por ello y conforme lo dispuesto en los art. 2, 10 y concordantes de la Ley 8.652.

LA DIRECCIÓN GENERAL DE INSPECCIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS

RESUELVE:

Artículo  1°:  Establecer  que  la  entidad  denominada  "FUNDACIÓN  TALLER  PARA
DISCAPACITADOS DE CORDOBA" en Designación de Autoridades, Tratamiento de estado contable,
aprobada en Reunión Ordinaria de fecha de 06 de marzo de 2026, ha cumplimentado los requisitos legales
y fiscales exigidos por la normativa vigente, correspondiendo declarar la misma regular.

Artículo 2°: El presente acto administrativo es suscripto por el/la funcionario/a autorizado/a
para ello, en uso de la delegación de firma dispuesta por Decreto N°389/18; por Resolución Ministerial
N°118/18 y por las Resoluciones de la Dirección General de Inspección de Personas Jurídicas N° 003/18
"G" y 054/19 "G".-

Artículo 3°: Protocolícese, notifíquese y archívese.

RESOLUCIÓN Nº 114 "E"/2026

Firmado digitalmente por: OLIVA Laura Valeria
Dirección Gral. de Inspección de Personas Jurídicas
Ministerio de Economía y Gestión Pública



CONSULTA ESTADO DE SITUACIÓN
Acta

Constitutiva
Fecha

Inscripción
Localidad

FUNDACIÓN TALLER PARA
DISCAPACITADOS DE CORDOBA

30717781399 15/06/2022 28/09/2022 CORDOBA

Denominación CUIT Matrícula

   Estado de entidad
La entidad se encuentra al día con sus obligaciones legales y estatutarias.

PERSONERÍA

Concepto Detalle

Denominación FUNDACIÓN TALLER PARA DISCAPACITADOS DE CORDOBA

Sede Social Calle Rodriguez De La Torre 1356, barrio Suarez, Cordoba, Capital

Nro. Decreto/Resolución 334 C/22

Fecha personería 28/09/2022

Duración entidad 99 AÑOS (Vigente)

AUTORIDADES

ÓRGANO DE GOBIERNO

Cargo Nombre y Apellido Nro. Documento Plazo

Presidente/a MIGUEL ANGEL DE LA TORRE 11071616 06/03/2026 - 31/12/2029 (Vigente)

Secretario/a DUILIO IVAR FLORES 14366525 06/03/2026 - 31/12/2029 (Vigente)

Tesorero/a WALTER GUILLERMO LOPEZ 16013818 06/03/2026 - 31/12/2029 (Vigente)

ESTADOS CONTABLES

Concepto Detalle

Fecha de Cierre de Ejercicio 31/12

Estado contables No adeuda estados contables

Disposición según Resolución N° 60/19 Consulta Estado de Situación Asociación Civil y Fundación.
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